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.esente folleto ha sido elaborado en

b..se al documento final de la Conferencia
Mundial para el Examen y la Evaluación de
los Logros del Decenio de las Naciones
Unidas para la Mujer: Igualdad, Desarrollo
y Paz.
Del citado documento se han seleccionado
aquellos párrafos que constituyen los
puntos fundamentales sobre los que ha
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girado el debate de la Conferencia.
Nuestra idea es facilitar una rápida lectura
de los temas que, a nuestro juicio, pueden
resultar de mayor interés para las/os
lectores de la revista MUJERES y adelantar
la información de los principales puntos
discutidos en la Conferencia.
Este documento ha sido adoptado por '157
países.

A. Antecedentes históricos

Párrafo 1
A principios del decenio de 1970, los esfuerzos encami-

nados a poner fin a la discriminación contra la mujer y a
garantizar su participación en la sociedad en condiciones
de igualdad dieron impulso a la mayoría de las iniciativas
tomadas a todos esos niveles. Esos esfuerzos se inspiraron
en el reconocimiento de que las funciones reproductivas y
productivas de la mujer estaban estrechamente vinculadas a
las condiciones políticas, económicas, sociales, culturales,
jurídicas, educacionales y religiosas que limitaban el adelan-
to de la mujer, y de que los factores que intensificaban la
explotación económica, la marginación y la opresión de la
mujer se debían a las desigualdades crónicas, a las injusti-
cias y a las condiciones de explotación de las que era objeto
a nivel familiar, comunitario, nacional, subregional, regional
e internacional.

Párrafo 6
Las estrategias orientadas hacia el futuro para el ade-

lanto de la mujer durante el período comprendido entre
1986 y el año 2000, expuestas en este informe para su
examen por la Conferencia Mundial, preconizan medidas
concretas para superar los obstáculos que se oponen a las
metas y objetivos del Decenio en lo que se refiere al adelan-
to de la mujer. Estas estrategias orientadas hacia el futuro,
basadas en los principios de igualdad que también inspira-
ron la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Univer-
sal  de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la
mujer y la Declaración sobre la participación de la mujer en
la promoción de la paz y la cooperación internacionales,
reafirman la preocupación internacional de la condición ju-
rídica y social de la mujer y aportan un marco para la
renovación del compromiso de la comunidad internacional
por el adelanto de la mujer y la eliminación de la discrimina-
ción basada en el sexo.

B. Razón y fundamento de las
estrategias orientadas hacia el
futuro

Párrafo 9
Los tres objetivos del Decenio (igualdad, desarrollo y

paz) son objetivos amplios, relacionados entre sí y que se
refuerzan mutuamente, de forma que el logro de cada uno
de ellos puede considerarse un requisito previo para el logro
de los otros dos.

Párrafo 10
La Conferencia Mundial de Copenhage interpretó la

igualdad no sólo en el sentido de igualdad jurídica, la elimi-
nación de la discriminación de jure, sino también de igual-
dad de derechos, responsabilidades y oportunidades para la
participación de las mujeres en el desarrollo como beneficia-
rio y como agentes activos.

Párrafo 11
Para las mujeres concretamente, la igualdad significa la

obtención de unos derechos que le habían sido negados por
discriminación institucional y por comportamientos y actitu-
des discriminatorias.

Párrafo 12
El papel de la mujer en el desarrollo guarda relación

directa con el objetivo de un desarrollo social y económico
general y es una cuestión para el desarrollo de toda socie-
dad. El desarrollo debería aportar a las mujeres, en particu-
lar a las mujeres pobres o menesterosas, los medios necesa-
rios para poder reivindicar, obtener, disfrutar y utilizar cada
vez más la igualdad de oportunidades.

Párrafo 13
La paz no puede conseguirse en condiciones de desi-

gualdad económica y sexual, de denegación de los derechos



humanos y de las libertades básicas fundamentales, de
explotación premeditada de amplios sectores de la pobla-
ción, de desigualdad de desarrollo entre los países y de
relaciones económicas de explotación. Sin paz ni estabilidad
no puede haber desarrollo. Paz y desarrollo están interrela-
cionados y se refuerzan mutuamente.

La paz se fomenta mediante la igualdad entre los sexos,
la igualdad económica y el disfrute universal de los derechos
humanos básicos y las libertades fundamentales. Su disfrute
por todos exige que las mujeres puedan ejercer su derecho
a participar en condiciones de igualdad con los hombres en
todas las esferas de la vida política, económica y social de
sus respectivos países, incluso su derecho a la libertad de
opinión, expresión, información y asociación en la promo-
ción de la paz y la cooperación internacionales.

Párrafo 15
Los tres objetivos del Decenio —igualdad, desarrollo y

paz— están indisolublemente vinculados a los tres subtemas
—empleo, salud y educación—. Estos constituyen el funda-

mento concreto sobre el que descansan la igualdad, el de-
sarrollo y la paz. Para fomentar la igualdad de participación
de la mujer en el desarrollo y la paz es preciso que se
desarrollen los recursos humanos, que la sociedad reconoz-
ca la necesidad de mejorar la condición jurídica y social de
la mujer y que todos participen en la reestructuración de la
sociedad. Se ha de construir, en particular, una infraestruc-
tura humana de participación que permita la movilización de
las mujeres a todos los niveles, en diferentes sectores y
esferas. A fin de lograr el desarrollo óptimo de los recursos
humanos y materiales, se deben reconocer y valorar plena-
mente las posibilidades y la capacidad de la mujer, inclusive
su importante contribución al bienestar de la familia y al
desarrollo de la sociedad. La consecución de las metas y
objetivos del Decenio exige que la mujer y el hombre, y la
sociedad, en su conjunto, compartan esta responsabilidad,
y que la mujer desempeñe una función central en la adop-
ción de políticas y decisiones, y como intelectual, planifica-
dora, contribuyente y beneficiaria del desarrollo.

Párrafo 16
La necesidad de tener en cuenta el punto de vista de la

mujer en el desarrollo humano es de importancia decisiva,
puesto que, en áreas del enriquecimiento y el progreso
humano, sería conveniente introducir y entretejer en la es-
tructura social el concepto que la mujer tiene de la igualdad,
sus preferencias entre las distintas estrategias de desarrollo
y su enfoque de la paz, modelados por sus propias aspira-
ciones, intereses y aptitudes. Estas son no sólo deseables
de por sí sino que son, además, esenciales para el logro de
los objetivos y metas del Decenio.

Párrafo 18
La infravaloración de las funciones productivas y repro-

ductivas de la mujer, que explica qué siga considerando la
condición jurdica y social de la mujer como secundaria con
respecto a la del hombre, y la poca prioridad dada al fomen-
to de la participación de la mujer en el desarrollo, son
factores históricos que restringen el acceso de la mujer al
empleo, la salud y la educación así como a otros recursos
sectoriales y dificultan su verdadera integración en los pro-
cesos de decisión. Pese a todos los logros, las limitaciones
estructurales impuestas por un marco socioeconómico en el

rz que las mujeres son personas de segunda clase sigue sien-
?lo do un obstáculo para el progreso. A pesar de los cambios
›...realizados en algunos países con miras a promover la equi-
.1- dad en todas las esferas de la vida, las mujeres siguen
&llevando la "doble carga" de su responsabilidad principal en
las tareas domésticas y de su participación en actividades

l
aborales. Por ejemplo, varios países, tanto desarrollados
orno en dsarrollo, consideran como un gran obstáculo la

falta de servicios de apoyo adecuados para las mujel,.
trabajadoras.

Párrafo 19
Las necesidades creadas por los problemas derivados

de la pobreza generalizada, agravados por la escasez de
recursos nacionales, han obligado a los gobiernos a concen-
trarse en aliviar la pobreza, tanto de las mujeres como de los
hombres, con preferencia sobre las cuestiones relativas a la
igualdad de la mujer. Al mismo tiempo, dado que la posición
secundaria de las mujeres las hace más vulnerables a la
marginación, es probable que las que pertenecen a las ca-
pas socieconómicas más bajas figuren entre las más pobres,
por lo que debería dárseles prioridad.

Párrafo 21
Lo que actualmente se precisa es la voluntad política

de promover el desarrollo, de modo que la estrategia para el
adelanto de la mujer se encamine ante todo a modificar la
actual desigualdad de condiciones y estructuras por las que
se sigue clasificando a la mujer como persona de segundo
orden y dando poca prioridad a las cuestiones que les con-
ciernen. El desarrollo debería enfocarse de otra manera
para que se reconozca y se dé su verdadero valor al papel
central que la mujer desempeña en la sociedad.

C. Tendencias actuales y
perspectivas para el año 2000

Párrafo 22
De no producirse cambios estructurales o progresos

tecnológicos importantes, cabe prever que hasta el año 2000
se prolonguen y reajusten, en buena parte, las tendencias
recientes. La situación de la mujer, a medida que evolucina
durante el período 1986-2000, originará también otros cam-
bios, por lo que se establecerá un proceso de causa a efecto
de gran complejidad. Los cambios en las condiciones mate-
riales, la conciencia y las aspiraciones de la mujer, asi como
las actitudes sociales hacia ella, constituyen de por sí, pro-
cesos sociales y culturales que influyen y repercuten profun-
damente en instituciones como la familia. El adelanto de la
mujer ha adquirido cierto impulso que se verá afectado por
los cambios sociales y económicos de los próximos 15 años,
pero que constituirá, a su vez, una fuerza con la que habrá
que contar. Los procesos internos ejercerán una importante
influencia en la esfera económica, pero es inevitable que la
situación del sistema económico mundial, y la consiguiente
situación de los procesos políticos, sociales, culturales, de-
mográficos y de comunicaciones directamente afectados,
repercutan más profundamente en el adelanto de la mujer.

Párrafo 23
Las mujeres, objeto de discriminación múltiple por ra-

zón de su raza, color y origen étnico o nacional, además de
su sexo, podrían resultar aún más adversamente afectadas
por el deterioro de las condiciones económicas.

Párrafo 29
Las cuestiones de las tasas de fecundidad y de creci-

miento demográfico deben abordarse en un contexto que
permita a la mujer ejercer efectivamente sus derechos en
cuestiones que interesan a la población, incluido el derecho
fundamental a controlar su propia fecundidad, que constitu-
ye una base importante para el disfrute de otros derechos,
como se señala en el informe de la Conferencia Internacio-
nal de Población celebrada en México, D.F. en1984.



Párrafo 32 
Para promover sus intereses cón eficacia, es imprescin-

dible que la mujer pueda disfrutar de su derecho a participar
en los procesos de adopción de decisiones a nivel nacional
e internacional.

Párrafo 33
No cabe duda de que, a menos de que se tomen medi-

das importantes, seguirá habiendo numerosos obstáculos
que dificulten la participación de la mujer en la vida política,
en la formulación de políticas que le afecten y en la formu-
lación de políticas nacionales sobre la mujer. El éxito depen-
derá, en gran medida, de que las mujeres consigan unirse y
ayudarse para cambiar sus deficientes condiciones materia-
les y su posición secundaria y para obtener el tiempo, la
energía y la experiencia que se requieren para participar en
la vida política. Al mismo tiempo, la introducción de mejoras
en la condición sanitaria y educativa de la mujer, en las
disposiciones jurídicas y constitucionales y en sus redes de
organización hará que aumente la eficacia de la actividad
política de la mujer, que logrará así un grado de participa-
ción mucho mayor que antes en la adopción de decisiones
políticas.

Párrafo 34
Los cambios que se produzcan en la familia, en los

papeles de la mujer y en las relaciones entre las mujeres y
los hombres pueden plantear nuevos problemas que requie-
ran la adopción de nuevos enfoques, estrategias y medidas.
Al mismo tiempo, será necesario crear alianzas y formar
grupos de solidaridad entre ambos sexos, con miras a supe-
rar los obstáculos estructurales que se oponen al adelanto
de la mujer.

Párrafo 35 
Haría falta que para el año 2000 se hubiese eliminado el

analfabetismo, se hubiese elevado la esperanza de vida de
todas las mujeres a, por lo menos, 65 años de vida provecho-
sa con las debidas oportunidades de empleo remunerador.
Por encima de todo, para entonces deberá haberse aplicado
plenamente una legislación global que garantice la igualdad
de la mujer en todas las esferas de la vida, a fin de asegurar
un marco socieconómico verdaderamente equitativo que
permita un desarrollo real.

Párrafo 39 
Algunas medidas están destinadas a afectar directa-

mente a las mujeres, mientras que otras se han concebido
para lograr que el contexto social resulte menos obstructivo
y sea más favorable al progreso de la mujer. Entre estas
medidas figuraría la eliminación de los estereotipos de los
sexos, en los que radica la discriminación constante. Es
inevitable que las medidas destinadas a mejorar la condición
de la mujer, repercutan indirectamente en la sociedad, ya
que el adelanto de la mujer es indudablemente un requisito
para el establecimiento de una sociedad humana y pro-
gresista.

Párrafo 41
De conformidad con las recomendaciones formuladas

por la Comisión constituida en Organo Preparatorio en un
segundo período de sesiones, se presta atención especial a
"los grupos de mujeres especialmente vulnerables y desfa-
vorecidas como son las mujeres de las zonas rurales y las
mujeres pobres de las zonas urbanas, las mujeres de zonas
afectadas por conflictos armados, intervención extranjera y
amenazas internacionales a la paz, las mujeres de edad
avanzada, las mujeres jóvenes, las víctimas de abusos, las
desposeídas, las víctimas de la trata de personas y las pros-
titutas involuntarias, las mujeres privadas de sus medios
tradicionales de subsistencia, las mujeres que son el único
sostén de sus familias, las mujeres impedidas física y men-
talmente, las detenidas, las refugiadas y desplazadas, las
migrantes y las mujeres pertenecientes a grupos minoritarios
y a grupos autóctonos".

Párrafo 42
Aunque va dirigido principalmente a los gobiernos, a

las organizaciones internacionales y regionales y a las orga-
nizaciones no gubernamentales, este llamamiento se hace a
todas las mujeres y a todos los hombres para que respondan
a él en espíritu de solidaridad. Este llamamiento va dirigido,
en particular, a las mujeres y hombres que actualmente
gozan de ciertas mejoras en sus condiciones materiales de
vida y que han alcanzado posiciones que les permiten influir
en las políticas, en las prioridades de desarrollo y en la
opinión pública, con miras a modificar la actual situación de
inferioridad y de explotación en que se encuentran la mayo-
ría de las mujeres, a fin de alcanzar para todas las mujeres
los objetivos de igualdad y de plena participación en el
desarrollo y la consecución y el reforzamiento de la paz.

I. IGUALDAD

A. Obstáculos
Párrafo 43 

Uno de los objetivos del Decenio entraña la plena ob-
servancia de la igualdad de derechos de la mujer y la elimi-
nación de la discriminación de jure y de facto. Si bien se ha
progresado mucho en la legislación, se requieren medidas
para la aplicación e imposición efectiva de esa legislación.
La promulgación de nuevas leyes es tan sólo un elemento
de esta lucha por la igualdad, pero es un elemento esencial,
ya que legitima esa lucha y sirve de catalizador del cambio
social.

Párrafo 44
La condición jurídica y social de la mujer se ve agrava-

da en muchos países, desarrollados y subdesarrollados, por
la discriminación de facto por razón del sexo.

Párrafo 45 
Uno de los obstáculos fundamentales para la igualdad

de la mujer es el hecho de que la discriminación de facto y
la desigual condición jurídica y social de la mujer y del
hombre deriven de factores sociales, económicos, políticos
y culturales más amplios, que se han justificado por diferen-
cias fisiológicas. Si bien no existe base fisiológica alguna
para considerar que el hogar y la familia sean competencia
esencial de la mujer, para desvalorizar el trabajo doméstico
o para considerar que la capacidad de la mujer sea inferior
a la del hombre, basta con creer que esa base existe para
perpetuar la desigualdad e impedir los cambios estructura-
les y de actitudes necesarios para eliminar esa desigualdad.

Párrafo 46
La mujer es objeto, por razón de su sexo, de una discri-

minación por la que se le niega el acceso, en condiciones
de igualdad, a la estructura de poder que controla la socie-
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dad y determina las cuestiones de desarrollo y las iniciativas
de paz. Otras diferencias como la raza, el color y el origen
étnico pueden tener, en algunos países, consecuencias aún
más graves ya que se pueden utilizar estos factoreá para
justificar formas de discriminación múltiples.

Párrafo 47
La discriminación promueve un uso antieconómico de

las actitudes de la mujer y desaprovecha valiosos recursos
humanos que son necesarios para el desarrollo y el fortale-
cimiento de la paz. En definitiva, es la sociedad la que sale
perjudicada cuando, como resultado de la discriminación,
no se aprovechan plenamente las actitudes de la mujer.

Párrago 48
El marcado contraste entre los cambios legislativos y la

aplicación real de estos cambios, constituye un gran obstá-
culo para la plena participación de la mujer en la sociedad.
A pesar de las medidas legislativas, persiste una discrimina-
ción de hecho e indirecta vinculada, sobre todo, al estado
civil o a la situación familiar. El recurso a la ley no beneficia
automáticamente a todas las mujeres por igual, a causa de
desigualdades socioeconómicas que determinan el conoci-
miento de la ley por la mujer y su acceso a ella, así como su
capacidad para hacer pleno uso de sus derechos legales sin
temor a la recriminación o intimidación. La falta o insuficien-
cia de divulgación de información sobre los derechos y
recursos jurídicos de la mujer ha impedido, en muchos
casos, el logro de los resultados previstos.

B. Estrategias básicas

Párrafo 51
Los cambios legislativos tienen su mayor eficacia cuan-

do se efectúan dentro de un marco de apoyo que propicie
cambios simultáneos en las esferas económica, social, polí-
tica y cultural, que puedan contribuir a una transformación
social. A fin de que haya verdadera igualdad para las muje-
res, debe adoptarse como estrategia básica que la mujer
comparta el poder en condiciones de igualdad con el
hom bre.

Párrafo 53
Se deben promover cambios de las estructuras sociales

y económicas que hagan posible la plena igualdad de la
mujer y su libre acceso a todas las formas de desarrollo
como agente activa y beneficiaria, sin discriminación de
ningún tipo, y a todas las formas de educación, capacitación
y empleo. Debe prestarse especial atención a la realización
de este derecho en la mayor medida posible en el caso de
las jóvenes.

Párrafo 54
A fin de promover la igualdad entre la mujer y el hom-

bre, los gobiernos deben garantizar a ambos igualdad ante
la ley, servicios que faciliten la igualdad de oportunidades
de educación y formación, servicios de salud e igualdad en
las condiciones y oportunidades de trabajo, incluida la re-
muneración, y una seguridad social adecuada.

Párrafo 55
Deben establecerse o fortalecerse instituciones y pro-

cedimientos eficaces para supervisar globalmente la situa-
ción de la mujer y determinar las causas de discriminación,
tanto nuevas como tradicionales, y para contribuir a formu-
lar nuevas políticas y aplicar efectivamente estrategias y
medidas que pongan fin a la discriminación. Estas disposi-

ciones y procedimientos deben integrarse en una política
coherente de desarrollo, pero no pueden esperar indefinida-
mente a que se formule y se aplique esta política.

Párrago 56
Deben eliminarse totalmente los obstáculos a la igual-

dad de la mujer que derivan de conceptos estereotipados o
de percepciones que se tienen de la mujer y de actitudes
que se adoptan hacia ella. Para suprimir esos obstáculos
hará falta, además de una legislación apropiada, la educa-
ción de la población en general a través de cauces oficiales
y extraoficiales, incluidos los medios de información, las
organizaciones no gubernamentales, las plataformas de los
partidos políticos y las medidas de ejecución.

Párrafo 57
Se deben establecer, donde no existan, mecanismos

gubernamentales apropiados para supervisar y mejorar la
condición de la mujer. Para resultar eficaces, tales mecanis-
mos deben establecerse a un nivel elevado del gobierno y
deben contar con recursos, participación y facultades sufi-
cientes para asesorar sobre la repercusión que tendrán para
la mujer todas las políticas oficiales. Esos mecanismos pue-
den desempeñar un papel vital en el mejoramiento de la
condición de la mujer mediante, entre otras cosas, la difu-
sión entre las mujeres de información sobre sus derechos y
atribuciones, la colaboración con distintos ministerios y
otros organimos públicos y con organizaciones no guberna-
mentales y sociedades y agrupaciones autóctonas de mu-
jeres.

Párrafo 58
Las estadísticas oportunas y fidenignas sobre la situa-

ción de la mujer, pueden desempeñar un importante papel
en la eliminación de estereotipos y en el avance hacia la
igualdad plena. Los gobiernos deben brindar su ayuda para
recopilar estadísticas y efectuar evaluaciones periódicas,
descubrir estereotipos, obtener pruebas concretas de mu-
chas de las consecuencias nocivas de leyes y prácticas no
equitativas y medir los progresos en la eliminación de
desigualdades.

Párrafo 59
La repartición de las responsabilidades domésticas en-

tre todos los miembros de la familia y el reconocimiento, en
condiciones de igualdad, de las contribuciones económicas
informales e invisibles de la mujer en la sociedad en gene-
ral, deben ser fomentadas como estrategias complementa-
rias para la eliminación de la condición secundaria de la
mujer, condición que a su vez ha propiciado la discri-
minación.

C. Medidas para aplicar las
estrategias básicas a nivel
nacional
Medidas constitucionales y
jurídicas

Párrafo  60
Se insta a los gobiernos a que firmen la Convención

sobre la eliminación de todas las formas de discriminación
contra la mujer si no lo han hecho todavía y a que se
adopten todas las medidas necesarias para asegurar la rati-
facación de la misma o su adhesión a ella. Deben considerar
la posibilidad de establecer órganos apropiados encargados



de estudiar la legislación nacional pertinente y de elaborar
recomendaciones al respecto, a fin de asegurar su conformi-
dad con las disposiciones de la Convención y de los demás
instrumentos internacionales, de los que son partes, relati-
vos al papel, la condición jurídica y social y la situación
material de la mujer.

Párrafo 61
Los gobiernos que no lo hayan hecho aún deben esta-

blecer procedimientos institucionales apropiados para la
aplicación eficaz y debidamente supervisada, a nivel tanto
local como nacional, de un cuerpo revisado de leyes y
medidas administrativas, concebido para que cada mujer
pueda buscar remedio contra el trato discriminatorio sin
padecer obstrucciones o incurrir en costos. Se deben super-
visar y hacer cumplir las disposiciones legislativas que inte-
resan a la mujer como grupo, a fin de proceder a las opor-
tunas rectificaciones en las esferas de discriminación siste-
mática o de hecho contra la mujer. Con este fin, debe
elaborarse una política orientada a la adopción de medidas
positivas.

Párrafo 62
Se exhorta a las instituciones nacionales de investiga-

ción, tanto oficiales como privadas, a que emprendan inves-
tigaciones sobre los problemas conexos a la relación exis-
tente entre la ley y la función, la condición jurídica y social
y la situación material de la mujer. Los resultados de estas
investigaciones deben incorporarse al programa de estudios
de las instituciones docentes pertinentes, a fin de promover
una divulgación y un conocimiento más amplio de la ley.

Párrafo 63
Durante el pasado decenio se han desarrollado consi-

derablemente los conceptos y métodos estadísticos para la
evaluación de las desigualdades entre la mujer y el hombre.
Deben mejorarse los servicios de las instituciones naciona-
les de estadística y de asuntos de la mujer, a fin de introdu-
cir estos conceptos y métodos en los programas ordinarios
de estadística de los países y de aplicar eficazmente estas
estadísticas al proceso de planificación. La capacitación de
técnicos para la confección y el empleo de estadísticas
sobre la mujer debe desmpeñar una función esencial en
este proceso.

Párrafo 65
Deben establecerse comités de reforma legislativa,

compuestos por igual número de mujeres que de hombres,
en donde estén representados los gobiernos y las organiza-
ciones no gubernamentales, que se encarguen de revisar
todas las leyes, no sólo como mecanismo de supervisión
sino también con miras a determinar posibles actividades de
investigación, posibles enmiendas y nuevas medidas le-
gislativas.

Párrafo 66
La legislación sobre el empleo debe garantizar la equi-

dad y el disfrute de las prestaciones sociales por parte de la
mujer, no sólo en el sector convencional y estructurado de
la economía, sino también en el sector no estructurado,
especialmente para las trabajadoras migrantes y de servicios,
estableciendo salarios mínimos, seguros obligatorios, nor-
mas de seguridad en el trabajo y el derecho a organizarse.
También deben proporcionarse garantías y prestaciones si-
milares a las mujeres que hacen contribuciones económicas
vitales a las actividades de producción y elaboración de
alimentos, industria pesquera y distribución comercial de
alimentos. Deben beneficiarse asimismo de esas prestacio-
nes las mujeres de empresas familiares y, de ser posible, las
que trabajan por cuenta propia, a fin de reconocer debida-

mente la contribución vital de todas estas actividades eco-
nómicas no estructuradas e invisibles al desarrollo de los
recursos humanos.

Párrafo 68
Debe fomentarse ese desarrollo social y económico

porque aseguraría la participación de la mujer en condicio-
nes de igualdad con el hombre, en todas las esferas de
trabajo, igual acceso a todos los puestos de trabajo, igual
remuneración por trabajo de igual valor e iguales oportuni-
dades de educación y formación profesional, coordinaría la
legislación relativa a la protección de la mujer en el trabajo
con la necesidad de que las mujeres trabajen y sean produc-
toras y gerentes sumamente eficaces en todos los asuntos
políticos, económicos y sociales y fomentaría la creación de
secciones de los servicios sociales para facilitar las tareas
domésticas a las mujeres y los hombres.

Párrafo 69 
Se deben adoptar medidas para aplicar la legislación

relativa a las condiciones de trabajo de la mujer.

Párrafo 70
Se deben adoptar y aplicar medidas legislativas y de

otra índole para garantizar a hombres y mujeres el mismo
derecho al trabajo y a las prestaciones por desempleo y
prohibir, mediante, entre otras medidas, la imposición de
sanciones, el despido por razones de embarazo o uso de la
licencia de maternidad y la discriminación en los despidos
por razón del estado civil. Se deben adoptar y aplicar medi-
das legislativas y de otra índole para facilitar el regreso al
mercado de trabajo de las mujeres que hayan salido de él
por razones familiares y garantizar el derecho de la mujer a
regresar al trabajo una vez terminada la licencia de ma-
ternidad.

Párrafo 71
Los gobiernos deben seguir adoptando medidas espe-

ciales para establecer programas que informen a las traba-
jadoras de sus derechos legales y de sus demás recursos
jurídicos. Debe subrayarse la importancia de la libertad de
asociación y de la protección del derecho a organizarse, lo
que resulta de especial interés para la posición de la mujer
en el trabajo.

Párrafo 72
Los acuerdos matrimoniales deben basarse en la com-

presión y el respeto mutuos y en la libre elección. Debe
prestarse una esmerada atención a la participación y valora-
ción igual de ambos cónyuges, a fin de que el valor del
trabajo doméstico sea equiparado a las contribuciones
financieras.

Párrafo 73
Debe garantizarse el derecho de todas las mujeres, en

particular de la mujer casada, a poseer, administrar, vender
o comprar bienes por sí sola, como factor inegrante de su
igualdad y libertad ante la ley. Debe garantizarse a ambos
cónyuges el derecho de divorcio en igualdad de condicio-
nes, otorgándose la custodia de los hijos sin discriminación
alguna y con plena conciencia de la importancia de la con-
tribución de ambos progenitores al mantenimiento, la edu-
cación y la socialización de los niños. La mujer no debe
perder el derecho de custodia de sus hijos o cualquier otro
beneficio o libertad por la sola razón de haber iniciado los
trámites de divorcio. Deben adoptarse disposiciones legales
y otras disposiciones adecuadas, sin perjuicio de las tradi-
ciones religiosas y culturales de cada país, y teniendo en
cuenta las situaciones de hecho a fin de eliminar la discrimi-
nación contra la madre soltera y sus hijos.



Párrafo 74
Hay que adoptar medidas para asegurar que la judica-

tura y todo el personal conexo adquieran plena conciencia
de la importancia que la mujer goce de los derechos reco-
nocidos en los instrumentos internacionalmente pactados,
en las constituciones y en la legislación. A este fin, se deben
idear e impartir formas apropiadas de capacitación y readies-
tramiento en el trabajo, prestándose particular atención a la
contratación y capacitación de mujeres.

Párrafo 75
En la formación criminológica debe prestarse especial

atención a la pretección de la mujer que es víctima de
delitos violentos, incluso los delitos que violan su cuerpo y
que ocasionan serios trastornos físicos y psicológicos. De-
ben adoptarse y aplicarse leyes en todos los países para
poner fin a la degradación de la mujer a través de los delitos
sexuales. Se deberá orientar a los encargados de hacer
cumplir la ley y a las demás autoridades, sobre la necesidad
de tratar con delicadez y sensibilidad a las víctimas de esos
delitos.

Igualdad de participación social

Párrafo 76
En estrecha colaboración con organizaciones no guber-

namentales, grupos de presión femeninos, donde existan, e
instituciones de investigación, asi como con los medios de
información, las instituciones docentes y las instituciones
de comunicación, todos los gobiernos deben lanzar una
campaña general y permanente encaminada a combatir y
erradicar, de aquí al año 2000, todas las percepciones, acti-
tudes y prácticas discriminatorias. Esta campaña iría desti-
nada a los encargados de formular políticas y decisiones,
así como a los asesores técnicos jurídicos, burócratas, diri-
gentes sindicales y comerciales, hombres de negocios y
profesionales y al público en general

Párrafo 77
Para el año 2000, todos los gobiernos deberán haber

adoptado, a escala nacional, una política global coherente
sobre la mujer que suprima todos los obstáculos para una
participación plena de la mujer en la sociedad en condicio-
nes de igualdad.

Párrafo 78
Los gobiernos deben adoptar todas las medidas apro-

piadas para asegurar a la mujer la oportunidad de represen-
tar a su gobierno, en igualdad de condiciones con el hom-
bre y sin discriminación alguna, en las delegaciones a las
reuniones subregionales, regionales e internacionales de
todos los niveles. Se debe designar a más mujeres para
ocupar puestos diplomáticos y de adopción de decisiones
en el sistema de las Naciones Unidas, incluidas las esferas
relacionadas con la paz y las actividades de desarrollo. Se
deben alentar firmemente los servicios de apoyo, como ser-
vicios educativos, guarderías, etc., para las familias de los
diplomáticos, de otros empleados públicos destinados en el
extranjero y de los funcionarios de las Naciones Unidas, así
como el empleo de cónyuges en el lugar de destino, siem-
pre que sea posible.

Párrafo 79
Debe educarse y movilizarse a los niños y jóvenes de

hoy, que serán los padres de mañana, para que estimulen y
vigilen los cambios de actitudes con respecto a la mujer en
todos los niveles de la sociedad, particularmente en relación

con la necesidad de una mayor flexibilidad en el reparto de
funciones entre la mujer y el hombre.

Párrafo 80
Deben promoverse actividades de investigación a fin de

detectar prácticas discriminatorias en la educación o la ca-
pacitación y de asegurar la igualdad en esos dos niveles.
Las consecuencias de las prácticas de discriminación sexual
para el desarrollo de los recursos humanos deben ser objeto
prioritario de investigación.

Párrafo 81
Se exhorta a los gobiernos e instituciones privadas a

que incluyan en los programas de estudio de todas las
escuelas, colegios y universidades, cursos y seminarios so-
bre la historia de la mujer y su función en la sociedad, e
incorporen las cuestiones relativas a la mujer en el progra-
ma general y refuercen las instituciones de investigación
dedicadas a estudios sobre la mujer, promoviendo las activi-
dades locales de investigación y la colaboración en la
materia.

Párrafo 82
Deben alentarse nuevos métodos de enseñanza, espe-

cialmente técnicas audiovisuales, para demostrar claramen-
te la igualdad de los sexos. Los programas, planes de estu-
dio y normas de educación y capacitación deben ser iguales
para las personas de ambos sexos. Se debe inspeccionar y
actualizar constantemente los libros de texto y el material
didáctico y volverlos a elaborar, si fuera preciso, a fin de
que presenten una imagen positiva, dinámica y participativa
de la mujer, y al hombre activamente interesado en todos
los aspectos de las responsabilidades familiares.

Párrafo 83
Se exhorta a los gobiernos a que alienten la plena

participación de la mujer en toda la gama de ocupaciones,
especialmente en campos que anteriormente eran conside-
rados coto cerrado del hombre, a fin de suprimir barreras y
tabúes ocupacionales. Se deben crear programas de igual-
dad en el empleo que integren a la mujer en todas las
actividades económicas en igualdad de condicines con el
hombre. Se debe promover la adopción de medidas especia-
les encaminadas a remediar el desequilibrio impuesto por
siglos de discriminación contra la mujer, para acelerar la
igualdad de facto entre el hombre y la mujer. Estas medidas
no se considerarán discriminación ni deberán ocasionar el
mantenimiento de normas desiguales o separadas y se deja-
rán sin efecto cuando se hayan logrado los objetivos de
igualdad de oportunidades y de trato. Los gobiernos debe-
rán asegurar que la administración pública se convierta en
un empleador ejemplar en materia de igualdad de opor-
tunidades.

Párrafo 84
Debe darse una gran prioridad al mejoramiento sustan-

cial y continuo de la forma en que se presenta a la mujer en
los medios de información. Debe hacerse todo lo posible
para fomentar actitudes y elaborar materiales que presenten
los aspectos positivos de las funciones y la condición de la
mujer en actividades intelectuales y de otra índole, así como
relaciones igualitarias entre los sexos. También deben adop-
tarse medidas para combatir la pornografía y otras presen-
taciones obscenas de la mujer, así como su presentación
como objeto sexual. A este respecto, deben adoptarse todas
las medidas necesarias para garantizar que la mujer partici-
pe efectivamente en los consejos y órganos supervisores
que se ocupan de los medios de comunicación, incluida la
publicidad, y en la aplicación de las decisiones de esos
órganos.



Igualdad en la participación
política y la adopción de
decisiones

Párrafo 85
Los gobiernos y los partidos políticos deben intensifi-

car sus esfuerzos para estimular y asegurar la igualdad de
participación de la mujer en todos los órganos legislativos
nacionales y locales y para lograr equidad en el nombra-
miento, elección y ascenso de mujeres para los altos cargos
de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial de esos órga-
nos. En el plano local, las estrategias encaminadas a asegu-
rar a la mujer la igualdad en la participación política deben
ser pragmáticas y estar estrechamente relacionadas con las
cuestiones de interés para la mujer en la localidad y deben
tener presente al respecto, que las medidas propuestas han
de responder a las necesidades y los valores locales.

Párrafo 86
Los gobiernos y otros empleadores deben dedicar es-

pecial atención al acceso más amplio y más equitativo y a la
inclusión de la mujer en la gestión de diversas formas de
participación popular, que constituyen un importante factor
de desarrollo y de realización de todos los derechos
humanos.

Párrafo 87
Los gobiernos deben garantizar eficazmente la partici-

pación de la mujer en los procesos de adopción de decisio-
nes en el plano nacional, estatal y local, mediante medidas
legislativas y administrativas. Es conveniente que los depar-
tamentos gubernamentales establezcan una oficina especial
en cada uno de ellos, preferiblemente dirigida por una mu-
jer, para que, periódicamente, supervise y acelere el proce-
so de representación equitativa de la mujer. Se deben em-
prender actividades especiales con el objeto de aumentar la
contratación, el nombramiento y el ascenso de las mujeres,
especialmente en relación con puestos directivos y de gran

II. DESARROLLO

A. Obstáculos

Párrafo 92 
El Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer ha

permitido identificar y superar los obstáculos con que han
tropezado los Estados Miembros para integrar eficazmente
a la mujer en la sociedad, así como para formular y aplicar
soluciones a los problemas actuales. La continuación de los
papeles estereotipados de la mujer en su función reproduc-
tora y productora, justificadas principalmente sobre bases
fisiológicas, sociales y culturales, la ha relegado en las esfe-
ras generales y sectoriales de desarrollo, aún donde se ha
alcanzado algún progreso.

Párrafo 98 
Durante los últimos años del Decenio sufrió un deterio-

ro la situación económica general en los países en desarro-
llo. La crisis financiera, económica y social del mundo en
desarrollo, ha causado un empeoramiento de la situación de
amplios sectores de la población, especialmente de las mu-

responsabilidad, ampliando la información sobre puestos
vacantes y aumentando las oportunidades de ascenso, has-
ta que se logre una representación equitativa de la mujer. Se
debe recopilar periódicamente información sobre el número
de mujeres en la administración pública y sus niveles de
responsabilidad en sus esferas de trabajo.

Párrafo 89
Debe promoverse la conciencia pública de los derechos

políticos de la mujer a través de diversos canales, como la
educación oficial y no oficial, la educación política, las orga-
nizaciones no gubernamentales, los sindicatos, los medios
de información y las organizaciones comerciales. Se debe
alentar y motivar a las mujeres y éstas deben ayudarse
mutuamente a ejercer su derecho de voto en todos los
niveles y a ser elegidas y participar en el proceso político en
condiciones de igualdad con los hombres.

Párrafo 90
Los partidos políticos y otras organizaciones, tales co-

mo los sindicatos, deben esforzarse decididamente por in-
crementar y mejorar la participación femenina en sus estruc-
turas. Deben instituir, a este fin, medidas para activar las
garantías constitucionales y jurídicas del derecho de la mu-
jer a ser elegida e incluida en la designación de candidatos.
Debe darse a las mujeres acceso, en condiciones de igual-
das, a las estructuras políticas de las organizaciones y a los
recursos e instrumentos de formación en el arte y la táctica
de la política práctica y en el desarrollo de aptitudes genui-
nas de gobierno. Las mujeres que ya se encuentran en
posiciones de mando tienen también una responsabilidad
especial de prestar asistencia a este fin.

Párrafo 91 
Los gobiernos que no lo hayan hecho aún, deben adop-

tar disposiciones y procedimientos institucionales para que
cada mujer, ya sea a título individual o como representante
de intereses femeninos colectivos o de los grupos más vul-
nerables, menos favorecidos y más oprimidos de mujeres,
pueda participar activamente en todos los aspectos de la
formulación, supervisión, examen y evaluación de las políti-
cas, cuestiones y actividades, tanto nacionales como locales.

jeres. La disminución de la actividad económica, en particu-
lar, está teniendo efectos negativos sobre la distribución de
ingresos, en la que ya existía un desequilibrio, y contribuye
al alto nivel de desempleo, que afecta a las mujeres más que
a los hombres.

Párrafo 100
Pese a los considerables esfuerzos que se han hecho

en muchos países para transferir a los hombres o a los
servicios públicos tareas que, tradicionalmente ha realizado
la mujer, aún persisten actitudes tradicionales que, de he-
cho, han contribuido a hacer más pesada la carga que
sobrelleva la mujer. La complejidad y los aspectos multidi-
mensionales del cambio de funciones y modelos atribuidos
a los sexos y la dificultad de determinar las necesidades
estructurales y organizativas concretas de tal cambio, han
obstaculizado la formulación de medidas para modificar las
funciones de los sexos y el desarrollo de perspectivas apro-
piadas de la imagen de la mujer en la sociedad. Por ello,
pese a los logros alcanzados por algunas mujeres, la mayo-
ría siguen estando relegadas en la fuerza de trabajo y en la
sociedad, aunque se hayan hecho más visibles las condicio-
nes de explotación en las que suele trabajar la mujer.



Párrafo 103
Aunque a lo largo de la historia y en muchas socieda-

des, las mujeres han compartido experiencias similares, en
los países en desarrollo, los problemas de la mujer, sobre
todo los relacionados con su integración en el proceso de
desarrollo, son diferentes de los problemas a que debe ha-
cer frente la mujer en los países industrializados y son a
menudo una cuestión de supervivencia.

Párrafo 104 
La falta de voluntad política o de decisión continuó

retardando la adopción de medidas para promover la parti-
cipación efectiva de la mujer en el desarrollo. Al estar exclui-
da la mujer de la formulación de políticas y decisiones, es
difícil que ésta o sus organizaciones, puedan hacer valer sus
preferencias e intereses en las opciones de progreso y de-
sarrollo seleccionados, en su mayoría, por hombres. Ade-
más, la cuestión de la mujer en el desarrollo, por haber sido
a menudo considerada un problema de bienestar social, ha
tenido baja prioridad y ha sido vista, simplemente, como
una carga y no como una contribución a la sociedad. Por
ello, se ha solido prestar poca atención a la formulación de
objetivos, programas y proyectos concretos sobre la mujer y
el desarrollo y se ha dejado esa formulación para cuando se
logre el desarrolo, en lugar de utilizarla como instrumento
para producirlo. Esto se ha traducido, a su vez, en una
insuficiencia de recursos institucionales, técnicos y materia-
les para promover la participación efectiva de la mujer en el
desarrollo.

B. Estrategias básicas

Párrafo 106
Debe fortalecerse la decisión de eliminar los obstáculos

que se opongan a la participación de todas las mujeres en el
desarrollo como intelectuales, encargadas de formular polí-
ticas y decisiones, planificadoras, contribuyentes y benefi-
ciarias, teniendo presentes sus problemas concretos en las
diferentes regiones y países y las necesidades de las diver-
sas categorías de mujerers que residan en ellos. Esa deci-
sión ha de inspirar la formulación y aplicación de políticas,
planes, programas y proyectos en la inteligencia que las
perspectivas de desarrollo mejorarán y la sociedad avanzará
como resultado de una participación plena y eficaz de la
mujer.

Párrafo 110
La mujer debe ser parte integrante del proceso de defi-

nición de los objetivos y modalidades del desarrollo, así
como de la formulación de estrategias y la selección de
medidas para su aplicación. Debe reconocerse la necesidad
de que la mujer participe plenamente en los procesos políti-
cos y comparta, por igual, la facultad de orientar las activi-
dades de desarrollo y beneficiarse de ellas.

Párrafo 113
Se debe institucionalizar la incorporación de las cues-

tiones de la mujer en todas las esferas y sectores, así como
a nivel local, nacional, regional e internacional. Se deben
establecer o fortalecer a este fin mecanismos adecuados y
adoptar medidas adicionales. Deben desarrollarse políticas
y planes sectoriales y la participación efectiva de la mujer
en el desarrollo debe integrarse en dichos planes y en la
formulación y aplicación de los principales programas y
proyectos, y no debe limitarse únicamente a declaraciones
de intención en los planes que se formulen o a proyectos
transitorios de pequeña escala en relación con la mujer.

Párrafo 115
Los gobiernos deben tratar de hallar medios para au-

mentar considerablemente el número de mujeres que inter-
vienen en la toma de decisiones y en la formulación de
políticas, así como en calidad de empresarias, profesionales
y técnicas en esferas y sectores, tanto tradicionales como
no tradicionales. Se debe dar a la mujer igual oportunidad
de acceso a los recursos, especialmente en condiciones de
igualdad, en los niveles superiores empresariales y pro-
fesionales.

Párrafo 119
Debe identificarse las contribuciones remuneradas y,

especialmente, las no remuneradas que hace la mujer a
todos los aspectos y sectores del desarrollo y debe intentar-
se medir y reflejar estas contribuciones en las cuentas na-
cionales, las estadísticas económicas y el PIB. Se deben
tomar medidas concretas para cuantificar la contribución no
remunerada de la mujer a la agricultura, la producción de
alimentos, la reproducción de la especie y las actividades
domésticas.

Párrafo 120
Se deben concertar medidas para establecer un sistema

por el que la mujer y el hombre compartan las responsabili-
dades de progenitores en la familia y en la sociedad. Con
este fin, se debe otorgar prioridad a la creación de una
infraestructura social que permita a la sociedad compartir
estas responsabilidades con la familia y, al mismo tiempo,
trasformar las actitudes sociales a fin de que se acepten, se
promuevan y se puedan ejercer funciones de los sexos nue-
vas o modificadas. Las tareas domésticas y las responsabili-
dades de los progenitores, incluida la adopción de decisio-
nes relativas al número y espaciamiento de los hijos, deben
ser objeto de un nuevo examen con miras a distribuir mejor
las responsabilidades entre hombres y mujeres y, por ende,
a promover el logro de la autosuficiencia de mujeres y
hombres y el desarrollo de futuros recursos humanos.

Párrafo 121
Las medidas de supervisión y evaluación se deben for-

talecer y orientar, concretamente, hacia las cuestiones de la
mujer sobre la base de un examen minucioso y una vasta
ampliación del alcance de las estadísticas e indicadores que
permiten comparar la situación de la mujer con la del hom-
bre a lo largo del tiempo y en todas las esferas.

Párrafo 122
Deben crearse mecanismos nacionales adecuados y

utilizarse para integrar efectivamente a la mujer en el proce-
so de desarrollo. Estos mecanismos, para ser eficaces, de-
ben contar con los recursos, la voluntad y la autoridad
precisos para apoyar y fortalecer las actividades de de-
sarrollo.

Párrafo 123 
Debe intensificarse y ampliarse la cooperación regional

e internacional en el marco de la cooperación técnica entre
países en desarrollo, a fin de promover la participación
efectiva de la mujer en el desarrollo.

C. Medidas para aplicar las
estrategias básicas a nivel
nacional

Párrafo 127 
Se deben formular y aplicar programas que permitan el



para la mujer, y se deben conceder privilegios a los padres
y a las madres. Se debe promover la desagregación ocupa-
cional entre mujeres y hombres.

acceso de las organizaciones, las cooperativas, las uniones
sindicales y las asociaciones profesionales femeninas al cré-
dito y otros medios de asistencia financiera, así como a los
servicios de capacitación y de divulgación.

Párrafo 129
Los gobiernos deben recopilar estadísticas e informa-

ción específicas para cada sexo y desarrollar o reorganizar
un sistema de información que sirva de base para adoptar
decisiones y medidas respecto al adelanto de la mujer. De-
ben también apoyar las actividades locales de investigación,
así como a los expertos locales, para contribuir a determinar
mecanismos para el adelanto de la mujer que se centren en
el desarrollo autosuficiente, autosostenido y autogenerador
de la mujer en las esferas social, económica y política.

Esferas concretas de acción
Empleo

Párrafo 131
Las medidas especiales encaminadas al adelanto de la

mujer en toda clase de empleos, deben estar en consonacia
con las políticas económicas y sociales que promueven el
pleno empleo productivo y libremente elegido.

Párrafo 132
Las políticas que se adopten deben proporcionar los

medios para movilizar la conciencia pública, el apoyo políti-
co y los recursos institucionales y financieros que permitan
a la mujer obtener empleos que exijan más conocimientos y
responsabilidad, incluidos los de nivel directivo, en todos
los sectores de la economía. Entre estas medidas figurará la
promoción de la movilidad ocupacional de la mujer, espe-
cialmente en los niveles medio e inferiores de la fuerza
laboral, donde trabajan la mayoría de las mujeres.

Párrafo 134
Se deben adoptar medidas legislativas y sindicales para

garantizar la equidad en todos los empleos y evitar las
tendencias a la explotación en el empleo de jornada parcial,
así como la tendencia a la feminización del empleo de jorna-
da parcial, temporal y estacional.

Párrafo 135
Se recomienda encarecidamente la aplicación del hora-

rio flexible como una medida para alentar al hombre y a la
mujer a que compartan las responsabilidades familiares y
domésticas, siempre que esa medida no se aplique en con-
tra de los intereses de los empleados. Se deben organizar
programas de reincorporación al trabajo, con capacitación y
remuneración, para las mujeres que se hayan ausentado
algún tiempo de la fuerza laboral. Deben revisarse las estruc-
turas fiscales para que la imposición progresiva sobre los
ingresos combinados de los cónyuges no actúe como un
cotraincentivo del trabajo de la mujer.

Párrafo 136 
Se recomienda enérgicamente a todas las partes intere-

sadas que procuren eliminar todas las formas de discrimina-
ción en el empleo, especialmente las diferencias salariales
entre mujeres y hombres que realizan trabajos de igual
valor. Con la ayuda de nuevos programas se podrían supe-
rar las disparidades que aún existen entre los salarios de
hombres y mujeres. Se debe eliminar, también, toda la dife-
rencia en las condiciones jurídicas de trabajo entre el hom-
bre y la mujer, en los casos en que éstas sean desventajosas

Párrafo 137 
Los sectores público y privado deben trabajar de con-

suno para diversificar y crear, en zonas tanto rurales como
urbanas, nuevas oportunidades de empleo para la mujer en
esferas y sectores tradicionales, no tradicionales y de alta
productividad, programando y aplicando al efecto incentivos
para empleadores y trabajadores y difundiendo información.
Se deben evitar los estereotipos basados en el sexo en
cualquier esfera y se deben incrementar las perspectivas
ocuapacionales para la mujer.

Párrafo 138 
Los sectores público y privado deben mejorar las con-

diciones de trabajo para la mujer en todas las esferas de la
economia estructurada y no estructurada. Se debe mejorar
la higiene ocupacional y la seguridad en el trabajo y en el
empleo y se deben adoptar medidas eficaces de protección
de mujeres y hombres contra los riesgos para la salud de
determinados tipos de trabajo. Deben tomarse medidas ade-
cuadas para evitar el hostigamiento sexual en el trabajo o la
explotación del sexo en determinados trabajos, como el
servicio doméstico. Los gobiernos deben ofrecer medidas
apropiadas de reparación y aplicar medidas legislativas que
garanticen esos derechos. Además, los gobiernos y el sec-
tor privado deben crear mecanismos que permitan detectar
y corregir condiciones de trabajo inconvenientes.

Párrafo 139
En la planificación nacional se debe prestar atención,

con urgencia, al desarrollo y al fortalecimiento de planes de
seguridad social y salud y planes de protección de la mater-
nidad, de conformidad con los principios establecidos en el
Convenio relativo a la protección de la maternidad, la Reco-
mendación sobre la protección de la maternidad y otros
convenios y recomendaciones pertinentes de la OIT, como
requisito previo para acelerar la participación efectiva de la
mujer en la producción, y todas las empresas y sindicatos
deben tratar de promover los derechos y compensaciones
de las trabajadoras y velar por que se establezcan infraes-
tructuras adecuadas. Después del nacimiento de un hijo,
tanto mujeres como hombres deben poder disfrutar de licen-
cia de preferencia compartida entre ellos. Debe disponerse
la existencia de guarderías accesibles para los padres que
trabajan.

Párrafo 140 
Los gobiernos y las organizaciones no gubernamenta-

les deben reconocer la contribución de las mujeres de edad
y la importancia de su aportación a las esferas que afectan
directamente a su bienestar. Debe prestarse una atención
urgente a la educación y capacitación de las jóvenes en
todas las esferas. También deben crearse programas espe-
ciales de readiestramiento, incluido el adiestramiento técni-
co, para las jóvenes de los sectores urbanos y rurales que
carezcan de preparación y estén mal capacitadas para con-
seguir un empleo remunerado. Deben tomarse medidas pa-
ra eliminar la explotación laboral de las jóvenes de acuerdo
con el Convenio n. Q 111 de la OIT, de 1958, relativo a la
discriminación en materia de empleo y ocupación, y el Con-
venio n. 2 122 de la OIT, de 1964, relativo a la política de
empleo.

Párrafo 141
Los planes, programas y proyectos nacionales deben

lanzar un doble ataque contra la pobreza y el desempleo.
Los gobiernos, para conseguir que la mujer tenga acceso a



oportunidades económicas en condiciones de igualdad, de-
ben tratar de hacer participar e integrar a la mujer en todas
las fases de la planificación, realización y evalucación de
programas multisectoriales que eliminen la discriminación
contra la mujer, ofrezcan los necesarios servicios de apoyo
y den importancia a la generación de ingresos. Debe contra-
tarse a un número mayor de mujeres en los mecanismos
nacionales de planificación. Debe prestarse especial aten-
ción al sector no estructurado, ya que constituye la princi-
pal fuente de empleos para un número considerable de
mujeres desvalidas de los centros urbanos rurales. Al coo-
perativismo le compete una función indispensable en este
plano.

Párrafo 142
Debe reconocerse y respetarse el hecho de que el hom-

bre y la mujer tienen el mismo derecho de trabajar y, por
esa misma razón, a percibir ingresos personales en condi-
ciones de igualdad, independientemente de cuál sea la co-
yuntura económica. Deben ofrecérseles oportunidades, es-
pecialmente en el mercado laboral, de conformidad con la
legislación de protección de cada país, en el marco de las
medidas para estimular el desarrollo económico y promover
el aumento de los puestos de trabajo.

Párrafo 143
Los gobiernos, en vista de la persistencia en muchos

países de tasas elevadas de desempleo, deben tratar de
redoblar los esfuerzos para resolver este problema y ofrecer
a la mujer más oportunidades de empleo. Debe prestarse
más atención a los efectos del desempleo en la mujer, ya
que en muchos casos la participación de las mujeres en el
desempleo total es desproporcionada, sus tasas de desem-
pleo son mayores que las de los hombres y, debido a su
menor calificación, movilidad geográfica y otros motivos,
las posibilidades que tienen las mujeres de encontrar otros
trabajos son limitadas. Deben adoptarse medidas para dis-
minuir las consecuencias del desempleo femenino en los
sectores y ocupaciones en decadencia. En especial, deben
tomarse medidas de capacitación para facilitar la transición.

Párrafo 144
Si bien las medidas de política general destinadas a

reducir el desempleo o a crear puestos de trabajo, pueden
beneficiar tanto al hombre como a la mujer, muchas veces,
por sus características, son más útiles al hombre que a la
mujer. Por este motivo, deben adoptarse medidas específi-
cas que permitan que la mujer se beneficie de las políticas
nacionales de creación de empleo en condiciones de igual-
das con el hombre.

Párrafo 145
Habida cuenta de que el elevado desempleo de jóvenes,

siempre que se produce, es motivo de serias preocupacio-
nes, las políticas destinadas a hacer frente a este problema
deben tener en cuenta que las tasas de desempleo de las
jóvenes, a menudo, son mucho más altas que las de los
jóvenes. Además, las medidas destinadas a mitigar el desem-
pleo juvenil no deben influir negativamente sobre el empleo
de mujeres de otros grupos de edad, por ejemplo, rebajando
el salario mínimo. Las mujeres no deben tener impedimento
alguno para aprovechar oportunidades de empleo y recibir
sus beneficios cuando sus maridos tengan empleo.

Párrafo 146 
Los gobiernos deben prestar también una especial aten-

ción a las mujeres del mercado laboral periférico o marginal,
como son las que tienen un trabajo temporal o un trabajo a
jornada parcial no sometido a ninguna reglamentación, así

como al creciente número de mujeres que trabajan en la
economía no estructurada.

Salud

Párrafo 147
Debe reconocerse debidamente la participación de la

mujer en el programa de Salud para Todos para el año 2000,
puesto que sus conocimientos sobre salud son fundamenta-
les en las múltiples funciones que desempeña como sumi-
nistradora de atención sanitaria, agente sanitario de la fami-
lia y la comunidad, así como consumidora informada de
servicios de salud adecuados e indicados.

Párrafo 148
En las instituciones de salud se debe aumentar la parti-

cipación de la mujer en cargos profesionales y directivos de
nivel superior mediante una legislación apropiada, capacita-
ción y medidas de apoyo para elevar la inscripción de la
mujer en los niveles superiores de capacitación en medicina
y otros sectores relacionados con la salud. Para lograr la
participación efectiva de la comunidad con miras a la con-
secución de la meta de la Organización Mundial de la Salud
de Salud para Todos para el año 2000 y atender las necesi-
dades de la mujer en materia de salud, la mujer debe estar
representada en los consejos y comités de salud nacionales
y locales. Se deben ampliar y mejorar, a todos los niveles,
las condiciones de empleo y trabajo del personal femenino
de salud y de las trabajadoras sanitarias. Las curanderas
tradicionales y comadronas deben ser integradas de manera
más plena y constructiva en la planificación nacional de la
salud.

Párrafo 149 
La educación para la salud debe orientarse hacia el

cambio de aquellas actitudes y valores que sean discrimina-
torios y nocivos para la salud de las mujeres y las niñas.
Deben adoptarse medidas para cambiar las actitudes y los
conocimientos en materia de salud y la composición del
personal sanitario para que se comprendan adecuadamente
las necesidades de salud de la mujer. Se debe alentar a
mujeres y hombres que compartan en mayor medida las
responsabilidades en cuanto a la atención de la salud y de
la familia. Las mujeres deben participar en la formulación y
planificación de sus necesidades en materia de educación
sanitaria. Debe impartirse educación sanitaria a toda la fami-
lia, no sólo por intermedio de los servicios de salud, sino
por todos los canales apropiados, en particular el sistema
educativo. A estos efectos, los gobiernos deben garantizar
que la información dirigida a la mujer esté en consonancia
con las prioridades de salud de la mujer y que se presente
correctamente.

Párrafo 154 
Los gobiernos proporcionarán servicios de fácil acceso

para la atención materno-infantil, incluidos los servicios de
planificación familiar.

Párrafo 155
La capacidad de la mujer para controlar su propia fe-

cundidad constituye una base muy importante para el ejer-
cicio de otros derechos. Como se reconoció en el Plan de
Acción Mundial sobre Población, y se reafirmó en la Confe-
rencia Internacional de Población (1984), todas las parejas y
personas individuales tienen el derecho humano básico a
decidir libremente y con conocimiento el número y el espa-
ciamiento de sus hijos, se deben fortalecer los componentes
de salud materno-infantil y de planificación de la familia



dentro de la atención primaria de la salud y se deben sumi-
nistrar información y servicio sobre planificación de la fami-
lia. Los gobiernos deben favorecer el acceso a esos servi-
cios, cualquiera que sea su política de población, con parti-
cipación de las organizaciones de mujeres para que tengan
éxito.

Párrafo 156
Como cuestión urgente, los gobiernos deben proporcio-

nar educación, información y los medios necesarios para
ayudar a la mujer y al hombre a adoptar decisiones acerca
del número de hijos que deseen tener. A fin de garantizar
una decisión libre y voluntaria, la información, la educación
y los medios de planificación de la familia, deben incluir
todos los métodos clínicamente reconocidos y apropiados.
Se debe dar amplio acceso a la educación en procreación
responsable y vida familiar, que deberá dirigirse tanto al
hombre como a la mujer. Las organizaciones no guberna-
mentales, en particular las de mujeres, deben participar en
esos programas porque pueden ser el medio más eficaz
para motivar a las personas en ese nivel.

Párrafo 157 
Reconociendo que el embarazo de las adolescentes,

sean casadas o solteras, tiene efectos adversos en la morbi-
lidad y mortalidad de la madre y del niño, se insta a los
gobiernos a que establezcan políticas encaminadas a alen-
tar el aplazamiento del comienzo de la procreación. Los
gobiernos interesados deben realizar esfuerzos para retrasar
la edad de casamiento en el país donde esta edad es muy
temprana y alentar el aplazamiento del comienzo de la pro-
creación. Además, se debe prestar la debida atención para
que los adolescentes de ambos sexos reciban una educación
e información suficientes y adecuadas.

Párrafo 158
Todos los gobiernos deben hacer que los métodos y

medicamentos de control de la fecundidad se ajusten a las
normas adecuadas de calidad, eficacia y seguridad. Lo mis-
mo deben hacer las organizaciones encargadas de distribuir
y aplicar esos métodos. Se debe poner a disposición de las
mujeres información sobre anticonceptivos. Los programas
de incentivos y desincentivos no deben ser coercitivos ni
discriminatorios y deben ser compatibles con los derechos
humanos internacionalmente reconocidos, así como con los
diferentes valores individuales y culturales.

Educación

Párrafo 162
La educación es la base de la plena promoción y mejo-

ra de la condición jurídica y social de la mujer y el instru-
mento básico que debe darse a ésta para que cumpla su
función como miembro de pleno derecho de la sociedad.

Los gobiernos deben fortalecer la participación de la
mujer en todos los niveles de formulación y aplicación de
políticas, planes, programas y proyectos nacionales de edu-
cación. Se deben adoptar medidas especiales para revisar la
educación de la mujer y adpatarla a las realidades del mun-
do en desarrollo. Los servicios existentes y de nueva crea-
ción deben orientarse a satisfacer las necesidades de las
mujeres como intelectuales, encargadas de formular políti-
cas y decisiones, planificadores, agentes y beneficiarias de
la educación, con especial atención a la Convención de la
UNESCO contra la discriminación en la enseñanza (1960).
También se deben adoptar medidas especiales a fin de in-
crementar el acceso en condiciones de igualdad a la educa-
ción científica, técnica y profesional, en particular el de las

jóvenes, y evaluar los progresos realizados por las mujeres
más pobres de las zonas urbanas y rurales.

Párrafo 163
Los gobiernos y las organizaciones internacionales, es-

pecialmente la UNESCO, deben adoptar medidas especiales
para eliminar la elevada tasa de analfabetismo para el año
2000, con el respaldo de la comunidad internacional. Los
gobiernos deben establecer metas y adoptar medidas apro-
piadas para hacerlo. Si bien la eliminación del analfabetismo
es importante para todos, se requieren aún programas prio-
ritarios para superar los obstáculos especiales que, en gene-
ral, han causado tasas de analfabetismo más elevadas entre
las mujeres que entre los hombres. Se deben realizar esfuer-
zos para promover el analfabetismo funcional, dando espe-
cial importancia a los conocimientos y oportunidades eco-
nómicamente viables en materia de salud y nutrición, con
objeto de erradicar el analfabetismo entre las mujeres y de
producir nuevos materiales para la erradicación del analfa-
betismo. Se deben iniciar e intensificar los programas de
alfabetización legal en las zonas urbanas y rurales de bajo
nivel de ingresos. La elevación del nivel de educación de la
mujer es importante para el bienestar general de la sociedad
y porque está estrechamente relacionada con la superviven-
cia del niño y el espaciamiento de los nacimientos.

Párrafo 164
Se deben abordar las causas del alto índice de ausen-

tismo y deserción escolar de las niñas. Se deben establecer,
fortalecer y aplicar medidas que, entre otras cosas, creen
los incentivos apropiados que aseguren a la mujer igualdad
de oportunidades para educarse a todos los niveles y aplicar
sus conocimientos en un trabajo u ocupación profesional.
Entre esas medidas debe figurar el fortalecimiento de los
sistemas de comunicación e información, la aplicación de
legislación apropiada y la reorientación del personal docen-
te. Además, los gobiernos deben fomentar y financiar pro-
gramas de educación de adultos para las mujeres que no
hayan teminado sus estudios o que se hayan visto obligadas
a interrumpirlos debido a sus responsabilidades familiares,
la falta de recursos financieros o embarazos tempranos.

Párrafo 165 
Se debe procurar que las becas disponibles y otras

formas de apoyo provenientes de fuentes gubernamentales,
no gubernamentales y privadas se amplíen y distribuyan
equitativamente entre los jóvenes de ambos sexos, y que se
les presten por igual servicios de alojamiento y pensión.

Párrafo 166
Hay que examinar los planes de estudios de las escue-

las públicas y privadas, revisar los libros de texto y otros
materiales didácticos y readiestrar al personal docente para
eliminar de la educación toda concepción discriminatoria
estereotipada basada en el sexo. Se debe alentar a las insti-
tuciones docentes a que amplíen sus planes de estudio a fin
de incluir estudios sobre la contribución de la mujer a todos
los aspectos del desarrollo.

Párrafo 167
Durante el Decenio han surgido centros y programas

de estudios sobre la mujer en respuesta a fuerzas sociales y
a la necesidad de establecer una nueva disciplina y un
conjunto de conocimientos sobre la mujer desde el punto
de vista de la mujer. Mediante estudios sobre la mujer se
debe llegar a reformular los modelos actuales que influyen
en la estructura de los conocimientos y sustentan el sistema
de valores que refuerza la desigualdad. La promoción de
estudios sobre la mujer y la aplicación de sus resultados
dentro y fuera de las instituciones tradicionales de aprendi-



tierra, el capital, la tecnología, los conocimientos especiali-
zados y otros recursos productivos.

zaje contribuirán a crear una sociedad justa y equitativa en
la que hombres y mujeres participen en pie de igualdad.

Párrafo 168
Se deben prever estímulos e incentivos, así como servi-

cios de asesoramiento, para que las jóvenes estudien asig-
naturas científicas, técnicas y empresariales a todos los
niveles, a fin de, desarrollar y aumentar las aptitudes de la
mujer para la toma de decisiones, la gestión y la dirección
en estas esferas.

Párrafo 169
Toda la formación educativa y profesional debe ser

flexible y accesible tanto para la mujer como para el hom-
bre, y debe orientarse a mejorar las posibilidades de trabajo
y las perspectivas de ascenso de la mujer, con inclusión de
las esferas en que las tecnologías están perfeccionándose
rápidamente; y en los programas de formación técnica y
profesional, así como en los planes docentes para trabajado-
res vinculados con las cooperativas, los sindicatos y las
asociaciones laborales, se debe destacar la importancia de
la igualdad de oportunidades para la mujer en todos los
niveles de trabajo y de las actividades relacionadas con el
trabajo.

Párrafo 170
Se deben adoptar amplias medidas para diversificar la

educación y formación profesional de las mujeres, a fin de
ampliar sus oportunidades de empleo en cargos no tradicio-
nales de los cuales carecen de experiencia y que son impor-
tantes para el desarrollo. Se debe modificar el actual siste-
ma de enseñanza, que en muchos países se halla rigurosa-
mente dividido por sexos, y donde las muchachas reciben
instrucción en economía doméstica y los muchachos en
asignaturas técnicas. Se debe dar cabida a las jóvenes y
mujeres en los actuales centros de formación profesional en
vez de continuar con un sistema de capacitación segregado.

Párrafo 171 
Se debe crear y aplicar un sistema plenamente integra-

do de capacitación directamente vinculado a las necesida-
des de empleo y adaptado a las tendencias futuras del
empleo y el desarrollo, con objeto de evitar el despilfarro de
recursos humanos.

Párrafo 172
Deben introducir en todos los niveles del sistema edu-

cativo programas que permitan al hombre asumir las mismas
responsabilidades que la mujer en la crianza de los hijos y
el mantenimiento del hogar.

Alimentación, agua y agricultura

Párrafo 173
La mujer, como principal productora de alimentos en

muchas regiones del mundo, desempeña un papel central
en el desarrollo y la producción de alimentos, y en la agri-
cultura participa activamente en todas las fases del ciclo de
producción, incluso en la conservación, almacenamiento,
elaboración y comercialización de alimentos y productos
agrícolas. Por consiguiente, la mujer aporta una contribución
vital al desarrollo económico, especialmente en las econo-
mías agrarias, contribución que se debe reconocer y
retribuir.

Párrafo 181 
Se debe garantizar el acceso de la mujer rural a la

Industria

Párrafo 191
La introducción de tecnologías, avanzadas en la indus-

tria, en particular, debe permitir a la mujer entrar en los
sectores de los que hasta ahora ha estado excluida.

Párrafo 192
Los gobiernos deben concentrar sus esfuerzos en am-

p ilar las oportunidades de empleo para la mujer en los
sectores moderno, tradicional y de empleo por cuenta pro-
pia, tanto en la economía rural como urbana, y en evitar la
explotación de la fuerza de trabajo femenina. Sería necesa-
rio que los esfuerzos para mejorar el nivel absoluto y relati-
vo del ingreso y las condiciones de trabajo de la mujer se
dirigieran simultáneamente a los tres sectores.

Párrafo 193
Se debe procurar, concretamente, eliminar toda prácti-

ca discriminatoria relativa a las condiciones de empleo, sa-
lud y seguridad, y se deben dar garantías sobre la concesión
de subsidios de embarazo y maternidad y para el cuidado
de los hijos.

Comercio y servicios comerciales

Párrafo 198 
Se debe tratar de estimular a las empresas a que impar-

tan capacitación a las mujeres en sectores económicos que
tradicionalmente les habían estado vedados, promuevan la
diversificación del empleo femenino y eliminen la disparidad
de trato por razones de sexo en los mercados de trabajo.

Ciencia y tecnología

Párrafo 201 
Las mujeres con aptitudes adecuadas deben emplearse

en puestos de nivel profesional y empresarial, y no meramen-
te en empleos de nivel de servicio. Se deben adoptar medi-
das especiales para mejorar las condiciones de trabajo de la
mujer en el campo de la ciencia y la tecnología, para elimi-
nar la discriminación en la clasificación de las ocupaciones
y para proteger el derecho de las mujeres a ser ascendidas.
Se debe tratar de garantizar a las mujeres la obtención de
empleos, en justa proporción, a todos los niveles en las
industrias relacionadas con tecnologías nuevas.

Párrafo 202
Se deben efectuar importantes esfuerzos y crear incen-

tivos eficaces para dar a la mujer mayor acceso a la educa-
ción y capacitación tanto científica como tecnológica. Para
lograr esos objetivos, los gobiernos y las propias mujeres
deben esforzarse por fomentar, cuando sea necesario, el
cambio de actitudes hacia el rendimiento de la mujer en las
esferas científicas.



del desarrollo en sus esfuerzos por establecer redes de

Comunicaciones 	 comunicación y de información eficaces.

Párrafo 205
En vista del papel fundamental que desempeña este

sector en el cambio de la imagen estereotipada de la mujer
y en el acceso de ésta a la información, se debe otorgar
gran prioridad a la participación de la mujer en todos los
niveles de formulación de políticas y adoptación de decisio-
nes en materia de comunicaciones y en el diseño, aplicación
y vigilancia de programas. La difusión de imágenes estereo-
tipadas de la -mujer por los medios de información y también
por la industria de la publicidad puede tener efectos profun-
damente negativos sobre las actitudes hacia las mujeres y
entre ellas mismas. La mujer debe incorporarse plenamente
al proceso de adopción de decisiones relativas a la elección
y al desarrollo de distintos medios de comunicación, y debe
tener el mismo derecho a decidir el contenido de todas las
actividades de información pública. Se deben integrar los
medios culturales representados por los ritos, el teatro, el
diálogo, la literatura oral y la música en todos los esfuerzos
del desarrollo destinados a mejorar las comunicaciones.
Deben fomentarse los proyectos culturales de las propias
mujeres, orientados a cambiar las imágeners tradicionales
del hombre y de la mujer, y la mujer debe tener acceso en
condiciones de igualdad al apoyo financiero. En el campo
de las comunicaciones hay amplias oportunidades de coo-
peración internacional en cuanto a la información relativa a
la utilización compartida de experiencias por las mujeres y a
la proyección de actividades concernientes al papel de la
mujer en el desarrollo y la paz, a fin de poner de relieve
tanto los logros alcanzados como las tareas que quedan por
hacer.

Párrafo 206
Se debe aumentar la participación de la mujer en las

redes públicas de comunicación social y en la educación y
la capacitación. Se debe promover el empleo de la mujer en
este sector orientándolo hacia cargos profesionales y de
índole consultiva y rectora.

Párrafo 207
Se debe apoyar a las organizaciones que se dedican a

promover el papel de la mujer como agentes y beneficiarias

III. PAZ

A. Obstáculos

Párrafo 231
La amenaza para la paz resultante de las continuas

tensiones internacionales y violaciones de la Carta de las
Naciones Unidas, que dan lugar a la constante carrera de
armamentos, en particular en la esfera nuclear, así como a
guerras, conflictos armados, dominación exterior, ocupación
extranjera, adquisición de tierras mediante la fuerza, agre-
sión, imperialismo, colonialismo, neocolonialismo, racismo,
apartheid, violación manifiesta de los derechos humanos,
terrorismo, represión, desaparición de personas y discrimi-
nación basada en el sexo es el principal obstáculo que se
opone al progreso humano, especialmente al adelanto de la
mujer.

Párrafo 234
No puede lograrse una paz universal y duradera sin la

Servicios sociales

Párrafo 227
Se insta a los gobiernos a que otorguen prioridad al

desarrollo de una infraestructura social que reduzca la "do-
ble carga" de la mujer trabajadora en las zonas urbanas y
rurales, y prestar los servicios adecuados de cuidado y edu-
cación de los hijos de las personas que trabajan, ya sea en
el hohgar, en la agricultura o en la industria. Se insta tam-
bién a los gobiernos a que ofrezcan incentivos a los emplea-
dores para que establezcan guarderías infantiles adecuadas
que satisfagan las necesidades de los padres en cuanto a
los horarios de servicio. Los empleadores deben conceder
un horario flexible al padre o a la madre, a fin de que
compartan las responsabilidades del cuidado de los hijos. Al
mismo tiempo, los gobiernos y las organizaciones no guber-
namentales movilizarán los medios de información y otros
canales de comunicación para lograr un consenso público
sobre las necesidades de que tanto los hombres como la
sociedad en su conjunto compartan con las mujeres las
responsabilidad de tener y criar niños, que representan el
potencial de recursos humanos del futuro.

Párrafo 230
Los gobiernos deben adoptar medidas eficaces, incluso

la movilización de recursos comunitarios, para identificar,
impedir y eliminar toda forma de violencia, incluida la violen-
cia en la familia, contra mujeres y niños y proporcionar
cobijo, apoyo y servicios de reorientación a las mujeres y
niños víctimas de abusos. Estas medidas deben estar enca-
minadas especialmente a que la mujer adquiera conciencia
de que los malos tratos no son un fenómeno irremediable,
sino una agresión contra su integridad física y moral, que
tiene el derecho (y el deber) de combatir, tanto si es víctima
como testigo. Además de estas medidas urgentes de protec-
ción de las mujeres y niños víctimas de malos tratos, y de
las medidas represivas contra los autores de estos malos
tratos, será conveniente poner en marcha mecanismos de
apoyo a largo plazo para ayudar y orientar a las mujeres y
niños víctimas de malos tratos, así como a las personas, a
menudo hombres que los maltratan.

participación plena y en condiciones de igualdad de la mu-
jer en las relaciones internacionales, en particular en la
adopción de decisiones relativas a la paz, incluidos los pro-
cesos previstos en la Carta de las Naciones Unidas para la
solución pacifica de controversias, y sin superar los obstá-
culos mencionados en el párrafo 231.

B. Estrategias básicas
Párrafo 239

La mujer y el hombre tienen igual derecho y el mismo
interés vital en contribuir a la paz y la cooperación in-
ternacionales.

Párrafo 244
Las estrategias orientadas hacia el futuro deben consi-

derar prioritarias de manera inmediata y especial la promo-
ción y el disfrute efectivo de los derechos humanos y las



libertades fundamentales para todos sin distinción de sexo,
la plena aplicación del derecho de los pueblos a la libre
determinación y la eliminación del colonialismo, el apartheid,
todas las formas de racismo y discriminación racial, la opre-
sión y la agresión y la ocupación extranjera, así como la
violencia en la familia y la violencia contra las mujeres.

Párrafo 254 
Debe implantarse la educación para la paz en beneficio

de todos los miembros de la sociedad, sobre todo de los
niños y los jóvenes. Deben inculcarse, promoverse y fortale-
cerse los valores como la tolerancia, la igualdad racial y
sexual, el respeto y la comprensión para con los demás y las
relaciones de buena vecindad.

Situaciones de especial
interés

(Mujeres en zonas afectadas por la sequía; la mujer
pobre de los centros urbanos; la mujer en la tercera edad; la
mujer joven; la mujer maltratada; la mujer indigente; la mu-
jer víctima de la trata de personas y de la prostitución
involuntaria; la mujer privada de sus medios tradicionales de
subsistencia; la mujer que es único sostén de su familia; la
mujer con incapacidades físicas o mentales; la mujer deteni-
da y sometida al Derecho Penal; mujeres y niños refugiados
y desplazados; la mujer emigrante).

Párrafo 279
En todos los esfuerzos desplegados para mejorar la

condición de estas mujeres, es fundamental identificar pre-
viamente sus necesidades y, por ello, reunir los datos e
indicadores económicos para cada sexo que acusen las
condiciones de extremada pobreza y opresión.

La mujer joven

Párrafo 284
Debe prestarse urgente atención a la instrucción y la

capacitación profesional de la mujer joven en todas las
esferas de ocupación, concediendo especial importancia a
las que estén en situación social y económica desventajosa.
Se debe ayudar a las mujeres jóvenes y muchachas que
trabajan por cuenta propia a que organicen cooperativas y
programas de capacitación progresivos para aumentar sus
conocimientos de las técnicas de producción, comercializa-
ción y gestión. Deben prepararse también programas espe-
ciales de readiestramiento para madres adolescentes y mu-
chachas que hayan abandonado la escuela y se encuentren
más preparadas para obtener empleos productivos.

Los gobiernos deben reconocer y hacer valer el dere-
cho de la mujer joven a estar a salvo de la violencia, el
acoso y la explotación sexuales. En particular, los gobiernos
deben reconocer que muchas jóvenes son víctimas de inces-
to y malos tratos sexuales en la familia, y deben tomar
medidas para ayudar a las víctimas y evitar tales abusos
mediante la educación, el mejoramiento de la situación de la
mujer y la adopción de medidas apropiadas contra los auto-
res. Es preciso formar a la mujer joven para que haga respe-
tar sus derechos. También es necesario prestar una atención
especial al problema del acoso y la explotación sexual en el
empleo, sobre todo los sectores de empleo como el servicio
doméstico en que esos abusos son más frecuentes.

E. La mujer maltratada

Párrafo 285 
La violencia sexual va en aumento, y los gobiernos

deben afirmar la dignidad de la mujer, como cuestión de
prioridad.

Además, los gobiernos deben intensificar sus esfuerzos
por establecer o reforzar las formas de asistencia a las
víctimas de este tipo de violencia, proporcionándoles aloja-
miento, apoyo y servicios jurídicos y de otra índole.

Aparte de prestar asistencia inmediata a la víctima de la
violencia contra la mujer en la familia y en la sociedad, los
gobiernos deben tratar de crear conciencia pública sobre la
violencia contra la mujer como un problema social, de adop-
tar políticas y medidas legislativas para determinar las cau-
sas de esa violencia, impedirla y eliminarla, especialmente
mediante la supresión de las imágenes y representaciones
degradantes de la mujer en la sociedad y, por último, de
propiciar el desarrollo de método de educación y reeduca-
ción destinados a los ofensores.

Párrafo 286
Se ejerce, en diversas formas, violencia contra la mujer

en la vida cotidiana de todas las sociedades. Hay casos de
mujeres golpeadas, mutiladas, quemadas, explotadas
sexualmente y violadas. Este tipo de violencia constituye un
obstáculo fundamental para la consecución de la paz y los
otros objetivos del Decenio, de ahí que haya que concederle
especial atención. Será preciso prestar particular atención y
ofrecer asistencia total a las mujeres víctimas de violencia. A
este fin, se deben adoptar medidas legales para prevenir la
violencia y ayudar a las mujeres que son víctimas de ella. Se
deben establecer mecanismos nacionales para ocuparse de
la cuestión de la violencia contra la mujer en el seno de la
familia y en la sociedad. Se deben idear políticas preventivas
y prever diversas formas de ayuda institucionalizada para
las mujeres víctimas de la violencia.

Párrafo 287 
Se deben establecer mecanismos nacionales para hacer

frente 2 la cuestión de la violencia en el hogar. Deben
definirse políticas preventivas, y deben proporcionarse en el
aspecto económico y en otros aspectos diversas formas
institucionalizadas de asistencia y protección a las mujeres
y niños víctimas de la violencia. Deben reforzarse las medi-
das legales y se debe proporcionar asistencia letrada.

G. La mujer víctima de la trata
de personas y de la prostitución
involuntaria

Párrafo 289
La prostitución forzosa es una forma de esclavitud im-

puesta a la mujer por grupos de proxenetas. Es una de las
consecuencias de la degradación económica, que aliena el
trabajo de la mujer en el curso de las transformaciones
debidas a la rápida urbanización y a los movimientos migra-
torios que dan lugar al subempleo y al desempleo. También
se debe a la dependencia de la mujer respecto del hombre.
Las tensiones sociales y políticas generan refugiados y de-
saparecidos. Frecuentemente figuran entre ellos grupos vul-
nerables de mujeres que a menudo son víctimas de los
proxenetas. El turismo sexual, la prostitución forzosa y la



pornografía reducen a la mujer a la condición de objeto
sexual y mercancía comercializable.

Párrafo 290
Debe concederse también urgente atención a la mejora

de las medidas internacionales para combatir la trata de
mujeres con fines de prostitución. Los recursos asignados a
la prevención de la prostitución y a la asistencia para la
reincorporación profesional, personal y social de las prosti-
tutas deben destinarse a la concesión de oportunidades
económicas, incluso la capacitación, el empleo, el empleo
por cuenta propia y servicios médicos para las mujeres y los
niños. Los gobiernos deben también tratar de cooperar con
organizaciones no gubernamentales para crear nuevas posi-
bilidades de empleo para la mujer. Además, deben estable-
cerse disposiciones de estricto cumplimiento en todos los
niveles para contrarrestar la creciente ola de violencia, el
uso indebido de estupefacientes y los delitos relacionados
con la prostitución. Los graves y complejos problemas de
explotación y violencia que van asociados con la prostitu-
ción requieren esfuerzos mayores y coordinados por parte
de los órganos policiales a nivel internacional.

Prrá

I. La mujer que es único sostén
de su familia

Párrafo 293
Estudios recientes han indicado que el número de fami-

lias en que la mujer es único sostén va en aumento. Debido
a las especiales dificultades (sociales, económicas y jurídi-
cas) con que se enfrentan, muchas de estas mujeres figuran
entre las personas más pobres que aparecen concentradas
en los mercados urbanos de trabajo clandestino, y represen-
tan una gran proporción del desempleo rural y del empleo
marginal. Las que sólo cuentan con muy poco apoyo econó-
mico, social y moral se enfrentan con graves dificultades
para mantenerse a sí mismas y para criar a sus hijos por sí
solas. Esto tiene graves repercusiones para la sociedad en
términos de la calidad, naturaleza, productividad y capaci-
dad de los recursos humanos de su población actual y futura.

Párrafo 294
Los supuestos subyacentes de una gran parte de las

leyes, reglamentos y encuestas domésticas pertinentes, que
atribuyen la función de sostén y cabeza del hogar en exclu-
siva a los hombres, impide el acceso de la mujer al crédito,
los préstamos y los recursos materiales y no materiales. Se
necesitan cambios a este respecto para que la mujer tenga
acceso a esos recursos en condiciones de igualdad. Es
necesario eliminar términos tales como "cabeza del hogar"
e introducir otros que sean lo suficientemente amplios para
reflejar el papel de la mujer de modo apropiado en los

documentos jurídicos y encuestas domésticas, a fin de ga-
rantizar sus derechos. En la prestación de servicios sociales
debe concederse especial importancia a las necesidades de
estas mujeres. Se insta a los gobiernos a garantizar que las
mujeres que son el único sostén de sus familias reciban un
nivel de ingresos y un apoyo social suficiente que les permi-
ta conseguir o mantener la independencia económica y par-
ticipar eficazmente en la sociedad. A tal fin, deben identifi-
carse y eliminarse los supuestos subyacentes de las políti-
cas, incluida la investigación utilizada en la formulación de
políticas, y en la legislación que atribuye la función de
sostén y cabeza del hogar en exclusiva a los hombres. Debe
prestarse especial atención, por ejemplo, a una atención
infantil accesible y eficiente, a la prestación de asistencia a
esas mujeres en el cumplimiento de sus responsabilidades
domésticas y para permitirles participar en la educación,
programas de capacitación y empleo y obtener los benefi-
cios correspondientes. El padre putativo debe tener la obli-
gación de ayudar al mantenimiento y la educación de los
hijos nacidos fuera del matrimonio.

K. La mujer detenida y sometida
al Derecho Penal

Párrafo 296
El número de mujeres en detención ha aumentado a lo

largo del Decenio, y se prevé que esta tendencia continuará.
La mujer privada de libertad, está expuesta a diversas formas
de violencia física y vejámenes sexuales y morales.

M. La mujer emigrante

Párrafo 300
Los gobiernos de los países huéspedes deben prestar

atención especial a la situación de la mujer emigrante, que
está sometida a la doble discriminación de mujer y emigran-
te, especialmente en lo que respecta a la protección y man-
tenimiento de la unidad familiar, las oportunidades de em-
pleo e igual salario, iguales condiciones de trabajo, atención
sanitaria, las prestaciones que se deben conceder de confor-
midad con los derechos en materia de seguridad social
existentes en el país huésped, discriminación racial y de
otro tipo. Por otro lado, debe concederse atención especial
a la segunda generación de mujeres emigrantes, especial-
mente en la esfera de la educación y la capacitación profe-
sional, con objeto de permitirles integrarse por sí mismas an
sus paises de adopción y trabajar de acuerdo con su educa-
ción y conocimientos especializados. En ese proceso, debe
evitarse que pierdan los valores culturales de sus países de
origen.

V. COOPERACION
INTERNACIONAL Y REGIONAL

A. Obstáculos

Párrafo 305 
Durante el Decenio se ha pedido a las organizaciones

internacionales y regionales que hagan progresar la condi-

ción de sus funcionarios y que amplíen las prácticas de
contratación para incluir mujeres calificadas. Los resultados
han sido muy desiguales y, en algunos casos, la situación
ha empeorado efectivamente durante el Decenio, debido a
las restricciones de recuros y otros criterios limitativos, tales
como la distribución geográfica y las barreras de actitud. En
particular, no existe participación de la mujer en los niveles
de alta gestión, lo que limita gravemente su influencia en el
proceso de adopción de decisiones.



B. Estrategias básicas	 Investigación y análisis de
políticas

Párrafo 314
Debe nombrarse a mujeres para ocupar puestos diplo-

máticos y de decisión dentro del sistema de las Naciones
Unidas, a fin de iricrementar su participación en las activida-
des internacionales y regionales, incluidas esferas tales co-
mo la igualdad, desarrollo y paz.

Párrafo 346
Las Naciones Unidas deben también formular directri-

ces para adoptar medidas inspiradas en iniciativas fructífe-
ras para eliminar percepciones, actitudes y conductas discri-
minatorias de los sexos.

C. Medidas de aplicación de las
estrategias básicas
Supervisión

Párrafo 318
El sistema de las Naciones Unidas debe seguir realizan-

do un examen amplio y crítico de los progresos realizados
en la aplicación de las disposiciones del Plan de Acción
Mundial y del Programa de Acción para la Segunda Mitad
del Decenio. La Comisión de la Condición Jurídica y Social
de la Mujer debe desempeñar una función central en la
realización de este examen y evaluación.

Servicios de cooperación
técnica, capacitación y
asesoramiento

Párrafo 330
A fin de que la mujer pueda definir y defender sus

propios intereses y necesidades, el sistema de las Naciones
Unidas y los organismos de ayuda deben proporcionar asis-
tencia para programas y proyectos que fortalezcan la auto-
nomía de la mujer, especialmente en el proceso de in-
tegración.

Párrafo 331
Se debe alentar a las organizaciones internacionales no

gubernamentales, incluidos los sindicatos, a que hagan par-
ticipar a la mujer en su labor cotidiana y a que presten una
mayor atención a las cuestiones que interesan a la mujer. La
capacidad de las organizaciones no gubernamentales a to-
dos los niveles, de llegar a la mujer y a los grupos femeni-
nos debe recibir mayor reconocimiento y apoyo. Los orga-
nismos internacionales y gubernamentales que participen
en la cooperación para el desarrollo deben aprovechar ple-
namente las posibilidades de esas organizaciones no gu-
bernamentales.

Coordinación institucional

Párrafo 339
Se recomienda la celebración de, al menos, una confe-

rencia mundial en el periodo comprendido entre 1985 y el
año 2000.

Párrafo 340
Los grupos de tareas sectoriales entre organismos exis-

tentes en el sistema de las Naciones Unidas deben incluir
siempre en sus programas cuestiones relacionadas con el
adelanto de la mujer.

Párrafo 347
Las Naciones Unidad deben efectuar investigaciones y

preparar directrices, estudios de casos y enfoques prácticos
sobre la integración de la mujer en condiciones de igualdad
con el hombre en la vida política. Deben organizarse progra-
mas de capacitación para mujeres que ya están dedicadas a
la vida política, asi como consultas entre ellas.

Participación de la mujer en
actividades a nivel internacional
y regional y en la toma de
decisiones

Párrafo 357
A fin de asegurar que los programas y actividades de

interés para la mujer reciban la prioridad y la atención nece-
sarias, es esencial que las mujeres participen activamente
en la planificación y formulación de políticas y programas,
así como en los procesos de evaluación y de toma de deci-
siones en las Naciones Unidas. A tal fin, se ha pedido a las
organizaciones internacionales, regionales y nacionales du-
rante el Decenio que mejoren la condición jurídica y social
de sus funcionarias y que aumenten el número de mujeres
contratadas.

Párrafo 358
Debe alentarse a la mujer a que participe en reuniones

y seminarios internacionales y regionales, especialmente en
los organizados por el sistema de las Naciones Unidas, en
relación con la igualdad, el desarrollo y la paz y con la
educación para la paz, y en los dirigidos a promocionar la
función de la mujer en el desarrollo a través de actividades
de investigación, seminarios y conferencias para el intercam-
bio de experiencias y de conocimientos especializados.

Párrafo 361
Deberán hacerse especiales esfuerzos, tanto a nivel

nacional como regional, para garantizar que la mujer tenga
igual acceso a todos los aspectos de la ciencia y la tecnolo-
gia modernas, sobre todo en los sistemas educativos.

Párrafo 362
Los gobiernos y las organizaciones no gubernamenta-

les deben organizar programas regulares de capacitación,
destinados a mejorar la situación de la mujer trabajadora y
a ampliar su acceso a los cargos gerenciales de los sectores
del empleo o de las actividades independientes, así como a
mejorar su actuación en los mismos. A este respecto, se
insta a las Naciones Unidas a que proporcione apoyo a
programas de redes y de intercambio de conocimientos
especializados para la capacitación profesional impartida
por organizaciones regionales y subregionales.
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